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NOTIFICACIÓN 

Corrigendum 

La siguiente comunicación, de fecha 22 de octubre de 2020, se distribuye a petición de la delegación 
de la Unión Europea. El corrigendum se refiere a los compromisos en materia de ayuda interna 
(cuadro DS.1 y cuadros justificantes pertinentes) correspondientes a la campaña de 
comercialización de 2016. 
 

_______________ 

 
 
i) En el cuadro justificante DS.1, la descripción de la medida contenida en "11. Asistencia para el 
reajuste estructural otorgada mediante ayudas a la inversión" debería corregirse suprimiendo 
"reestructuración del sector del azúcar", de modo que rece como sigue: 

Ayuda para la modernización de las explotaciones agrícolas; compra de maquinaria y equipo, 

animales, edificios y plantaciones; ayuda a los agricultores jóvenes; inversiones para la 

reestructuración de la agricultura de semisubsistencia; reasignación de tierras, diversificación 
de las actividades rurales y sistemas de mejora de la calidad; inversiones previas para la 
creación de agrupaciones de productores; arranque de viñedos; reestructuración del sector 
del azúcar; programas nacionales de reestructuración para el sector del algodón. 

El valor monetario de la medida de ayuda se mantiene igual, ya que no se ha realizado ningún pago 
para la reestructuración del sector del azúcar. 

ii) En el cuadro justificante DS.3, la denominación de la medida "Ayuda al cultivo de plátanos 
(título III del Reglamento 247/2006)" debe reemplazarse por "Ayuda al cultivo de plátanos 
(capítulo VI del Reglamento (UE) Nº 228/2013)". El valor monetario de esta medida no ha 
variado. 

__________ 


